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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

26103 PERUSAR DIVISIÓN INTERNACIONAL, S.A.

Anuncio de Transformación de Sociedad Anónima en Sociedad Limitada

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público
que, en fecha 30 de junio de 2010, la Junta General de Accionistas de la sociedad
"Perusar División Internacional, Sociedad Anónima" acordó la transformación de la
entidad en Sociedad de Responsabilidad Limitada y la consiguiente modificación
de los estatutos sociales.

En Madrid, 30 de junio de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración,
D. Gonzalo Navarro Martínez-Avial.
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